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DECRETO DE 2021

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO N° 490
 (7 de diciembre de 2021) 

“Por medio del cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia del Coronavirus COVID-19 para el man-
tenimiento del orden público en la ciudad de Bogotá 
D.C., la reactivación económica segura y se dictan 

otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 2 y 3 del artículo 315 de 
la Constitución Política, artículo 35 y numerales 1 y 
2 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el 
literal d) numeral 1 del artículo 91 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 136 de 

1994, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 de la Constitución Política prevé que: 
“Colombia es un Estado social de derecho, organizado 
en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de 
las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general.” 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución 
Política, las autoridades están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades. 

Que el artículo 315 de la Carta Política señala lo si-
guiente: 

“Artículo 315. Son atribuciones del alcalde: 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la 
ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, 
y los acuerdos del concejo. 

2. Conservar el orden público en el municipio, 
de conformidad con la ley y las instrucciones 
y órdenes que reciba del Presidente de la 
República y del respectivo gobernador. El 
alcalde es la primera autoridad de policía 
del municipio. La Policía Nacional cumplirá 
con prontitud y diligencia las órdenes que le 
imparta el alcalde por conducto del respectivo 
comandante. […]”.

Que corresponde a la Alcaldesa Mayor de Bogotá 
D.C., como primera autoridad de policía en la ciudad, 
adoptar las medidas y utilizar los medios de policía 
necesarios para conservar el orden público, garantizar 
la seguridad ciudadana, la protección de los derechos 
y libertades públicas. 

Que el título VII de la Ley 9 de 1979, dicta medidas 
sanitarias, en el sentido que corresponde al Estado 
como regulador en materia de salud, expedir las dis-
posiciones necesarias para asegurar una adecuada 
situación de higiene y seguridad en todas las activi-
dades, así como vigilar su cumplimiento a través de 
las autoridades de salud.

Que el parágrafo 1º del artículo 2.8.8.1.4.3 del Decreto 
780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social, establece que: “Sin perjuicio de las 
medidas antes señaladas y en caso de epidemias o 
situaciones de emergencia sanitaria nacional o interna-
cional, se podrán adoptar medidas de carácter urgente 
y otras precauciones basadas en principios científicos 
recomendadas por expertos con el objetivo de limitar 
la diseminación de una enfermedad o un riesgo que 
se haya extendido ampliamente dentro de un grupo o 
comunidad en una zona determinada”. 

Que el numeral 44.3.5 del artículo 44 de la Ley 715 
de 2001, señala como competencia a cargo de los 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
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municipios: “Ejercer Vigilancia y Control sanitario en su 
jurisdicción, sobre los factores de riesgo para la salud, 
en los establecimientos y espacios que puedan generar 
riesgos para la población, tales como establecimientos 
educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, 
guarderías, ancianatos, puertos, aeropuertos y termi-
nales terrestres, transporte público, piscinas, estadios, 
coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados 
y similares, plazas de mercado, de abasto público y 
plantas de sacrificio de animales, entre otros”. 

Que el artículo 45 ibidem, dispone que los distritos 
tendrán las mismas competencias en salud que los 
municipios y departamentos.

Que la Ley 136 de 1994 en su artículo 91 literal d) 
numeral 1° señala: 

“ARTÍCULO 91. Funciones.  Modificado por 
el art.  29, Ley 1551 de 2012. Los alcaldes 
ejercerán las funciones que les asigna la 
Constitución, la ley, las ordenanzas, los 
acuerdos y las que le fueren delegadas por 
el Presidente de la República o gobernador 
respectivo.

Además de las funciones anteriores, los 
alcaldes tendrán las siguientes: (…)

 d) En relación con la Administración Municipal:

1.	 Dirigir la acción administrativa del 
municipio; asegurar el cumplimiento de 
las funciones y de la prestación de los 
servicios a su cargo; representarlo judicial 
y extrajudicialmente. (…)”.

Que mediante Decreto Nacional 109 de 29 de enero 
de 2021 “Por el cual se adopta el Plan Nacional de 
Vacunación contra el CO VID- 19 y se dictan otras 
disposiciones” se estableció: 

“Artículo 1. Objeto. El presente decreto 
tiene por objeto adoptar el Plan Nacional de 
Vacunación contra el COVID- 19 y establecer 
la población objeto, los criterios de priorización, 
las fases y la ruta jara la aplicación de la 
vacuna, las responsabilidades de cada actor 
tanto del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud como de los administradores de los 
regímenes especiales y de excepción, así 
como el procedimiento para el pago de los 
Costos de su ejecución.”. 

Que el Decreto Nacional 404 de 16 de abril de 2021 
“Por el cual se modifica el artículo 24 del Decreto 109 
de 2021”, modifica el artículo 24 del Decreto Nacional 

109 de 2021, que regula el procedimiento de recono-
cimiento y pago de los costos asociados al agenda-
miento y a la aplicación de la vacuna. 

Que mediante Decreto Nacional 466 de 8 de mayo de 
2021 “Por el cual se modifica el Artículo 7 del Decre-
to 109 de 2021, modificado por el Decreto 0404 de 
2021 y se dictan otras disposiciones”. Que mediante 
Decreto Nacional 630 de 9 de junio de 2021 “Por el 
cual se modifica el Artículo 7 de/Decreto 109 de 2021, 
modificado por el Artículo 1 del Decreto 466 de 2021 
y se dictan otras disposiciones.”. Que mediante De-
creto Nacional 744 de 2 de julio de 2021 “Por el cual 
se modifican los artículos 8,15 y 16 del Decreto 109 
de 2021, en cuanto a la identificación de. la población 
a vacunar, agendamiento’ de citas y aplicación de la 
vacuna contra COVID-19. “. 

Que mediante Decreto Distrital 049 de 16 de febrero 
de 2021 “Por medio del cual se dictan lineamientos 
sobre el Plan de Vacunación contra el Covid-19 en la 
ciudad de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones” 
se establecieron los lineamientos sobre el plan de 
vacunación en la ciudad de Bogotá D.C.

El país ha dado un avance en analizar la efectividad de 
las vacunas y sus resultados de manera favorable son 
coherentes con estudios internacionales “la efectividad 
de las vacunas contra el COVID-19 en las personas de 
60 años y más en Colombia es del 69,9% para preve-
nir la hospitalización que no conlleva a la muerte, del 
79,4% para prevenir la muerte por COVID-19 después 
de que se presenta la hospitalización y del 74,5% para 
prevenir la muerte por COVID-19 entre quienes no fue-
ron hospitalizados”, adicionalmente, Bogotá cuenta con 
un seguimiento de las etapas del plan de vacunación, 
a corte del 29 de noviembre cuenta con un avance del 
88,3% en la etapa 1, 89,0 % en la etapa 2, 79,4% en 
la etapa 3, en la fase II 65,4% en la etapa 4 y la etapa 
5 es la más incipiente la cual se desagrega en adultos 
de 30 – 39 años 39,8%, de 20 – 29 años 32,5%, de 
12 – 19 años 26,0%, niños y niñas de 3 a 11 0,5%, y 
gestantes 25,1%.  

Que al 1 de diciembre la ciudad cuenta con 1.463.035 
casos confirmados de los cuales el 0,19% (2.734) co-
rresponden a casos activos en la ciudad, en total los 
casos fallecidos son 27.748, de los cuales en el último 
mes no se ha superado los 10 casos diarios en prome-
dio, respecto al número de reproducción en el último 
mes presentó una tendencia de disminución llegando 
a un valor por debajo de 1 para la ciudad, lo que es 
coherente con la relación del índice de resiliencia a 
nivel nacional que para Bogotá está en 0,77 con corte 
del 16 de noviembre de 2021 y de 0,79 con corte del 1 
de diciembre de 2021. Que con corte 1 de diciembre 
de 2021 la ocupación de camas del servicio de cuidado 
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intensivo - UCI dedicada a la atención de personas 
afectadas por COVID-19 ha descendido en 52 puntos 
porcentuales desde la ocupación máxima reportada 
a inicios de la semana epidemiológica número 24 (19 
de junio), con un porcentaje de ocupación del 98.5% 
y con corte a la semana epidemiológica número 48 (1 
diciembre) del 46,5%.

Que la situación descrita, permite en aras de aumen-
tar las coberturas de vacunación, avanzar en el plan 
escalonado de reactivación total de la economía regre-
sando a las actividades cotidianas previas a pandemia, 
pero con las medidas de bioseguridad que el mismo 
estado de emergencia mundial imponen como lo son: 
la adecuada ventilación, uso del tapabocas, distan-
ciamiento físico y lavado de manos que potencian la 
medida farmacológica actual para SARS-CoV-2 que 
es la vacunación.

Que la Dirección de Epidemiología y Demografía del 
Ministerio de Salud y Protección Social, en memoran-
do 202122000382843 del 29 de noviembre de 2021, 
señaló:

“Según datos del Sivigila con corte al 29 de 
noviembre de 2021, en Colombia el número 
de contagios por COVID-19 confirmados 
asciende a 5.065.373 casos de los cuales 
el 0,3% (13.913) se encuentran activos 
actualmente, con una tasa de contagio 
acumulada de 9.988,51 casos por 100.000 
habitantes (Grafica 1). Así mismo, cabe 
resaltar que la situación epidemiológica por 
causa del COVID-19 ha reportado una mejoría 
de sus indicadores epidemiológicos, tales 
como la reducción de la positividad, la cual 
luego de haber alcanzado un pico de 36.7% 
en el mes de julio de 2021, para el mes de 
noviembre del mismo año con corte al 12 de 
noviembre se encuentra en 5%, así mismo se 
ha registrado una disminución en la ocupación 
de VCI que se ha mantenido por debajo del 
60%. Sin embargo, en el último mes se ha 
evidenciado un incremento significativo en el 
número de casos confirmados por COVID-19 
así como un porcentaje de positividad por 
encima del 10% en algunas regiones del país 

 (. ..) 

En síntesis, el país actualmente se ha 
mantenido estable en los diferentes 
indicadores epidemiológicos a nivel nacional, 
sin embargo, a nivel departamental, 
algunas regiones presentan un incremento 
sostenido en los casos y el porcentaje 

de positividad, por lo cual, a pesar de las 
coberturas de vacunación alcanzadas, ante 
estos incrementos de casos observados, 
podrían presentarse nuevos incrementos 
en la mortalidad y la hospitalización por 
COVID-19. Así mismo, la variante Delta y 
las variantes emergentes como la Ómicron 
siguen representando un desafío, ya que 
puede presentar una potencial mayor 
transmisibilidad, generar cargas virales más 
altas, y pueden llegar a ocasionar cuadros 
clínicos más severos en individuos no 
vacunados. “

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, median-
te la Resolución 222 de 25 de febrero de 2021, prorrogó 
la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, 
declarada mediante la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, prorrogada por las Resoluciones  844  del 
26 de mayo de 2020,  1462  del 25 de agosto de 
2020, y  2230  de 27 de noviembre de 2020, hasta 
el 31 de mayo de 2021. Adicionalmente, mediante 
Resolución 738 de 26 de mayo de 2021 se prorrogó la 
emergencia sanitaria hasta el 31 de agosto de 2021, la 
cual, a su vez, modifica el artículo 2 de la Resolución 
385 de 2020, modificado por el artículo 2 de la Resolu-
ción No 844 de 2020 y 1462 de 2020, la Resolución No 
222 de 2021, y la Resolución No 1315 de 27 de agosto 
de 2021 prorrogó la emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de noviembre de 2021.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, median-
te la Resolución No 1913 de 2021 del 25 de noviembre 
de 2021, prorrogó la emergencia sanitaria hasta el día 
28 de febrero de 2022, en la cual indica: 

(... ) dentro de las fases sobre las cuales se 
construyó el manejo de la pandemia, el país 
se encuentra actualmente en la de mitigación, 
que se caracteriza por la adopción de medidas 
para reducir el impacto de la enfermedad en 
términos de morbimortalidad, de la presión 
sobre los servicios de ‘salud y de los efectos 
sociales y económicos derivados y que exige 
una fuerte corresponsabilidad por parte de 
los individuos con medidas de autocuidado, 
de las comunidades y del gobierno, para 
aislar casos positivos, disminuir la velocidad 
de transmisión, mantener la oferta sanitaria 
en los territorios, incrementar el ritmo de la 
vacunación y lograr con ello la reactivación 
plena de todas las actividades de los sectores 
económico, cultural y social. 

(. ..) Que, en el transcurso de la pandemia, 
se han evidenciado tres grandes curvas de 
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contagio a nivel nacional: la primera, ob-
servada en tos meses de septiembre y oc-
tubre de 2020; la segunda, entre diciembre 
de 2020 y enero de 2021, y la tercera, entre 
marzo y abril 2021 resaltando que, en esta úl-
tima, se evidenció una mayor aceleración del 
contagio comparado con los dos anteriores; 
sin embargo, en las últimas semanas se ha 
evidenciado un incremento significativo en el 
número de casos confirmados por COVID-19 
así como un porcentaje de positividad por en-
cima del 10% en algunas regiones del país 
como: San Andrés y Providencia, Cúcuta, 
Santa Marta, La Guajira, Arauca, Putumayo, 
Barranquilla, y Antioquia. 

Que, si bien las coberturas de vacunación 
alcanzadas conllevan a que la mortalidad se 
haya mantenido estable hasta el momento, 
se observa, que según el reporte del lNS con 
corte a 22 de noviembre de 2021, existen 
14.293 casos activos de COVID-19 en el país, 
pudiéndose presentar nuevos incrementos 
en la mortalidad y la hospitalización, lo que 
dependerá de continuar con la velocidad en 
la vacunación, de la vigilancia epidemiológica 
y del comportamiento biológico de las varian-
tes como la Delta (VOC) y la Mu (V01).”

Que el Decreto Nacional 1408 de 3 de noviembre de 
2021 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del 
orden público” en su artículo 2 estableció: 

“Artículo 2. Exigencia del Carné de Vacu-
nación. Las entidades territoriales deberán 
adicionar a los protocolos de bioseguridad vi-
gentes, la presentación obligatoria del carné 
de vacunación contra el Covid-19 o certificado 
digital de vacunación disponible en el link: mi-
vacuna.sispro.gov.co, en el que se evidencie, 
como mínimo, el inicio del esquema de vacu-
nación, como requisito de ingreso a: (i) eventos 
presenciales de carácter público o privado que 
impliquen asistencia masiva y, ii) bares, gastro-
bares, cines, discotecas, lugares de baile, con-
ciertos, casinos, bingos y actividades de ocio, 
así como escenarios deportivos, parques de 
diversiones y temáticos, museos y ferias. 

(…)

Parágrafo 4. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social en conjunto con el Ministerio del 

Interior, quedan facultados para determinar la 
fecha desde la cual se realizará la exigencia 
del carné con esquema de vacunación comple-
to. (Subrayado fuera de texto).

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expi-
dió la Resolución No 777 de 2 de junio de 2021 “Por 
medio de la cual se definen los criterios y condicio-
nes para el desarrollo de las actividades económi-
cas, sociales y del estado y se adopta e/protocolo de 
bioseguridad para la ejecución de estas”  en el que 
se fijaron 3 ciclos de conformidad con el índice de 
resiliencia de cada ciudad y el aforo correspondiente 
para el desarrollo de actividades económicas.

Que de conformidad con lo establecido por la Cor-
te Constitucional, en sentencia C- 309 de 1997, y 
sobre esta línea jurisprudencial,  lo señalado en la 
Sentencia de Unificación SU-642 de 1998, la senten-
cia C-449 de 2003, la sentencia T -349 de 2016 y 
la sentencia T-595, entre otras, han manifestado que 
las medidas restrictivas en la esfera de los derechos 
fundamentales, deben superar un juicio de proporcio-
nalidad, el cual se encuentra integrado por las exi-
gencias de idoneidad, de necesidad, de ponderación, 
a partir de los cuales se fundamenta que la restricción 
de un derecho, solo es admisible cuando se requiere 
proteger fines constitucionales superiores en las con-
diciones de una situación concreta.    

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, con 
el propósito de reactivar todos los sectores donde se 
desarrolla la vida cotidiana de la población colombia-
na, expidió la Resolución No 1687 de 25 de octubre 
de 2021 “Por medio de la cual se modifica la Resolu-
ción No 777 de 2021 en el sentido de incrementar el 
aforo permitido en lugares o eventos masivos, públi-
cos o privados” en su artículo 1°, modificó el artículo 
4 de la Resolución No 777 de 2021 así: 

“Artículo 4. Criterios y condiciones para el desarrollo 
de las actividades económicas, sociales y del Esta-
do. El desarrollo de todas las actividades económi-
cas, sociales y del Estado se realizará por ciclos, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

4.1. Ciclo 1. Inicia en el momento en que en-
tra en vigencia la presente resolución y se 
extiende hasta cuando el distrito o municipio, 
alcanza una cobertura del 69% de la vacuna-
ción de la población priorizada en la Fase 1 
(Etapa 1, 2 y 3) del Plan Nacional de Vacu-
nación.

En este ciclo se podrán realizar eventos de 
carácter público o privado, lo que incluye con-
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ciertos, eventos masivos deportivos, discote-
cas y lugares de baile, siempre que la ocupa-
ción de camas UC1 del departamento al que 
pertenece el municipio, sea igual o menor 
al 85%, que se mantenga el distanciamien-
to físico de mínimo 1 metro y se respete un 
aforo máximo del 25% de la capacidad de la 
infraestructura en donde se realiza el evento. 

Las actividades que ya vienen funcionando, 
podrán continuar con el desarrollo de sus 
actividades, siempre y cuando se respete el 
distanciamiento físico de mínimo 1 metro de 
distancia. 

4.2. Ciclo 2. Inicia en el momento en el que el 
municipio o distrito alcance una cobertura del 
70% de la vacunación contra el Covid - 19 de 
la población priorizada de la Fase 1 (Etapas 
1, 2 y 3) de que trata el artículo 7 del Decreto 
109 de 2021. También podrá iniciar cuándo el 
municipio o distrito alcance un Índice de Res-
iliencia Epidemiológica Municipal que supere 
el 0.5. Este ciclo finaliza cuando el territorio 
alcance un valor de 0.74 en el IREM. 

En este ciclo se podrán realizar eventos de 
carácter público o privado, lo que incluye 
conciertos, eventos masivos deportivos, dis-
cotecas y lugares de baile, siempre que se 
mantenga el distanciamiento físico de míni-
mo 1 metro y se respete un aforo máximo de 
50% de la capacidad de la infraestructura en 
donde se realiza el evento. 

Las actividades que ya vienen funcionando, 
podrán continuar con el desarrollo de sus 
actividades, siempre y cuando se respete un 
distanciamiento físico de mínimo 1 metro de 
distancia. 

Sin embargo, los alcaldes distritales y muni-
cipales podrán autorizar aforos de hasta el 
75% en aquellos lugares o eventos masivos 
públicos o privados en los cuales se requiera 
como requisito para su ingreso, la presenta-
ción por parte de los asistentes y participantes 
del carnet de vacunación o certificado digital 
de vacunación, en el que se evidencie, como 
mínimo, el inicio del esquema de vacunación. 

Este último, disponible en el link: Mivacuna.
sispro.gov.co

4.3. Ciclo 3. Inicia cuando el municipio o dis-
trito alcance un índice de resiliencia epide-

miológica municipal de 0.75 y se extenderá 
hasta la vigencia de la presente resolución. 

En este ciclo se podrán realizar eventos de 
carácter público o privado, lo que incluye 
conciertos, eventos masivos deportivos, dis-
cotecas y lugares de baile, siempre que se 
mantenga el distanciamiento físico de 1 me-
tro y se respete un aforo máximo de 75% de 
la capacidad de la infraestructura en donde 
se realiza el evento. 

Las actividades que ya vienen funcionando, 
podrán continuar con el desarrollo de sus 
actividades, siempre y cuando se respete un 
distanciamiento físico de mínimo 1 metro. 

Sin embargo, los alcaldes distritales y muni-
cipales podrán autorizar aforos de hasta el 
100% en aquellos lugares o eventos masivos 
públicos o privados en los cuales se exija, 
como requisito para su ingreso, la presenta-
ción por parte de los asistentes y participantes 
del carnet de vacunación o certificado digital 
de vacunación, en el que se evidencie, como 
mínimo, el inicio del esquema de vacunación. 
Este último, disponible en el link: Mivacuna.
sispro.gov.co. (Subrayado por fuera del texto 
original).

Parágrafo 1: Si la ocupación de camas UCI 
de un departamento es mayor al 85%. el 
transporte público de ese departamento de-
berá operar con un aforo de máximo el 70%. 
El aforo podrá aumentarse por encima del 
70% si la ocupación de camas UCI es inferior 
al 85%. 

Parágrafo 2. Los establecimientos que pres-
ten servicios de hospedaje pueden disponer 
de todas sus habitaciones. Los servicios aso-
ciados al hospedaje, es decir, alimentación, 
recreación y esparcimiento, deben cumplir 
con los aforos definidos en la presente reso-
lución.

Parágrafo 3. El servicio educativo en educa-
ción inicial, preescolar, básica y media debe 
prestarse de manera presencial incluyendo 
los servicios de alimentación escolar, trans-
porte y actividades curriculares complemen-
tarias. Los aforos estarán determinados por 
la capacidad que tiene cada establecimien-
to educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando 
el distanciamiento mínimo de 1 metro y las 
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condiciones de bioseguridad definidas en el 
anexo que hace parte integral de la presente 
resolución.”.

Que, el Ministerio del Interior, expidió el Decreto 1614 
de 2021, con fecha 30 de noviembre de 2021, “Por el 
cual se imparten instrucciones en virtud de la emer-
gencia sanitaria generada por la pandemia del Co-
ronavirus COVID - 19, Y el mantenimiento del orden 
público, se decreta el aislamiento selectivo con dis-
tanciamiento individual responsable y la reactivación 
económica segura”, el cual tiene por  objeto regular la 
fase de Aislamiento Selectivo, Distanciamiento Indivi-
dual Responsable y Reactivación Económica Segura, 
que regirá en la República de Colombia, en el marco 
de la emergencia sanitaria por causa del Coronavi-
rus COVID-19, señalando en los artículos 6 y 7, lo 
siguiente:

“Artículo 6. Plan Nacional de Vacunación 
contra el COVID-19. Se ordena a las entida-
des territoriales departamentales, distritales 
y municipales el estricto cumplimiento de las 
responsabilidades asignadas en los artículos 
20 y 21 del Decreto 109 del 29 de enero de 
2021 “Por medio del cual se adopta el Plan 
Nacional de Vacunación contra el COVID-19 
y se dictan otras disposiciones”.

Parágrafo. El Plan Nacional de Vacunación 
solo podrá ser modificado por el Gobierno 
nacional, y debe ser implementado en su in-
tegridad, no se permiten alteraciones de tipo 
alguno o cambios a poblaciones, fases o pro-
cedimientos para llevar a cabo la vacunación 
masiva.

Artículo 7. Cumplimiento de protocolos 
para el desarrollo de actividades. Toda 
actividad deberá estar sujeta al cumplimien-
to de los protocolos de bioseguridad que es-
tablezca el Ministerio de Salud y Protección 
Social para el control de la pandemia del 
Coronavirus COVID-19. Así mismo, deberán 
atenderse las instrucciones que para evitar 
la propagación del Coronavirus COVID-19 
adopten o expidan los diferentes ministerios 
y entidades del orden nacional. Artículo 8. 
Medidas para el Comportamiento Ciudada-
no. El Ministerio de Salud y Protección So-
cial adoptará el protocolo de bioseguridad de 
comportamiento del ciudadano en el espacio 
público para la disminución de la propagación 
de la pandemia y la disminución del contagio 
en las actividades cotidianas.”.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, ha 
desarrollado una política pública de acceso a las per-
sonas para nuevas tecnologías en salud, la cual se 
encuentra regulada a través de la Resolución 730 
del 07 de mayo de 2020, “Por la cual se establecen 
unas disposiciones para la presentación y aprobación 
de los protocolos de investigación clínica con medi-
camentos, en el marco de la Emergencia Sanitaria 
generada por el Covid-19”.  

Que en el marco de esa política pública, se han desa-
rrollado ensayos clínicos incluyendo la atención mé-
dica a sujetos que hacen parte de una investigación 
con vacunas anti- COVID-19, y que la fecha se ade-
lantan en el país varios estudios de investigación los 
cuales se encuentran en curso, haciendo necesaria la 
participación voluntaria de los sujetos,  con el reclu-
tamiento de nuevos pacientes en las investigaciones 
aprobadas por el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos – INVIMA- o de las que 
en adelante se solicite ante esa autoridad sanitaria. 

Que, de conformidad con lo anterior, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto Número 1615 de 2021, 
de fecha 30 de noviembre de 2021, “Por la cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, y el mantenimiento del orden público.”, 
señalando en su parte motiva:

“(…) Que esos sujetos que hacen parte de 
una investigación con vacunas anti-COVID19 
deberán quedar exentos de la presentación 
del carnet de vacunación en eventos de asis-
tencia masiva públicos y privados, por lo cual 
es necesario expedir una medida que garanti-
ce su participación en los precitados estudios 
clínicos, ya su vez les permitan el ingreso a 
eventos presenciales de carácter público o 
privado que impliquen asistencia masiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1408 
del 2021 y las Resoluciones 777 y 1687 del 
2021 del Ministerio de Salud y Protección So-
cial.”

Que, en virtud de lo anterior, el precitado decreto es-
tableció nuevas medidas de cuidado para preservar 
la salud y la vida, evitar el contacto y la propagación 
del Coronavirus COVID-19, en el país: 

“Artículo 2. Exigencia del Carné de Vacu-
nación. Las entidades territoriales deberán 
adicionar a los protocolos de bioseguridad vi-
gentes, la presentación obligatoria del carné 
de vacunación contra el Covid-19 o certifica-
do digital de vacunación disponible en el link: 
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mivacuna.sispro.gov.co, en el que se eviden-
cie, como mínimo, el inicio del esquema de 
vacunación, como requisito de ingreso a: (i) 
eventos presenciales de carácter público o 
privado que impliquen asistencia masiva y, 
(ii) bares, gastrobares, restaurantes, cines, 
discotecas, lugares de baile, conciertos, ca-
sinos, bingos y actividades de ocio, así como 
escenarios deportivos, parques de diversio-
nes y temáticos, museos, y ferias.

Parágrafo 1. El cumplimiento de las normas 
aquí dispuestas estará a cargo de los propie-
tarios, administradores u organizadores de 
eventos presenciales de carácter público o 
privado que impliquen asistencia masiva y en 
aquellos lugares antes señalados. En caso de 
incumplimiento las autoridades competentes 
adelantarán las acciones correspondientes. 

Parágrafo 2. La exigencia del carné de va-
cunación contra el Covid-19 o certificado 
digital de vacunación disponible en el link: 
rnivacuna.sispro.gov.co, en el que se eviden-
cie, como mínimo, el inicio del esquema de 
vacunación, como requisito de ingreso para 
las actividades aquí dispuestas entrará en vi-
gencia a partir del 1 de diciembre de 2021 
para mayores de 12 años; se exceptúa de 
esta medida a la población entre Oy menor 
a 12 años. La exigencia del carné de vacu-
nación contra el Covid-19 o certificado digital 
de vacunación disponible en el link: mivacu-
na.sispro.gov.co, en el que se evidencie el 
esquema de vacunación completo -mínimo 
dos dosis-, como requisito de ingreso para 
las actividades aquí dispuestas, entrará en 
vigencia a partir del 14 de diciembre de 2021 
para mayores de 18 años; y desde el 28 de 
diciembre de 2021 para mayores de 12 años; 
se exceptúa de esta medida a la población 
entre y 12 afios. 

Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social en coordinación con el Ministe-
rio del Interior, podrá ampliar esta medida a 
otras actividades o sectores, de acuerdo con 
la evolución de la pandemia contra el Covid 
- 19 Y el avance del Plan Nacional de Vacu-
nación. 

Parágrafo 4. Las personas que hacen parte 
de una investigación con vacunas AntiCO-
VID-19 aprobados por el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
- INVIMA-, como requisito de ingreso para 

las actividades aquí dispuestas deberán pre-
sentar el certificado emitido por el Centro de 
Investigación en el que se está desarrollando 
el ensayo clínico que los acredite como per-
sonas en investigación clínica con vacunas 
contra el Covid-19.”

(…)

“Artículo 3. Criterio y condiciones para el de-
sarrollo de las actividades bajo esquemas de 
vacunación completos. El desarrollo de todas 
las actividades aquí dispuestas se realizarán, 
de acuerdo con los siguientes criterios: Todo 
evento presencial de carácter público o priva-
do que implique asistencia masiva a bares, 
gastrobares, restaurantes, cines, discotecas, 
lugares de baile, conciertos, casinos, bingos y 
actividades de ocio, así como escenarios de-
portivos, parques de diversiones y temáticos, 
museos, y ferias deberá exigir sin excepción 
el carnet de vacunación con esquema com-
pleto de acuerdo con las fechas señaladas 
en el artículo anterior. Los aforos podrán ser 
del 100% de acomodación cuando se cumpla 
con este criterio y condición.

Artículo 4. Comunicación de las medidas y 
órdenes en materia de orden público emitidas 
por alcaldes y gobernadores. Las instruccio-
nes y órdenes que emitan los gobernadores 
y alcaldes municipales y distritales en materia 
de orden público, con relación a la emergen-
cia sanitaria por causa del Coronavirus CO-
VID19 deben ser previamente justificadas y 
comunicadas al Ministerio del Interior, y de-
berán ser autorizadas por esta entidad.”.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 2, del Decreto Nacional 1615 del 30 de noviembre 
de 2021, las medidas adoptadas en el presente de-
creto fueron justificadas y comunicadas al Ministerio 
del Interior. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Obligatoriedad del Carné de Vacuna-
ción: Es requisito indispensable y obligatorio la pre-
sentación del carné de vacunación contra el Covid-19 
o certificado digital de vacunación el cual se encuentra 
disponible en el link: mivacuna.sispro.gov.co, en el que 
se evidencie como mínimo, el inicio del esquema de 
vacunación, para el ingreso a: (i) eventos de carácter 
público y privado que impliquen asistencia masiva y 
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(ii) bares, gastrobares, restaurantes, cines, discotecas, 
lugares de baile, conciertos, casinos, bingos y activida-
des de ocio, así como escenarios deportivos cuando 
se adelanten eventos masivos, parques de diversiones 
y temáticos, museos y ferias.

Parágrafo 1.  La exigencia del carné de vacunación 
contra el Covid-19 o certificado digital de vacunación 
disponible en el link: mivacuna.sispro.gov.co, en el que 
se evidencie, como mínimo, el inicio del esquema de 
vacunación, como requisito de ingreso para las acti-
vidades aquí dispuestas, entrará en vigencia a partir 
del 1 de diciembre de 2021 para mayores de 12 años; 
se exceptúa de esta medida a la población entre 0 y 
menor a 12 años. 

Parágrafo 2. La exigencia del carné de vacunación 
contra el Covid-19 o certificado digital de vacunación 
disponible en el link: mivacuna.sispro.gov.co, en el 
que se evidencie el esquema de vacunación completo 
-mínimo dos dosis-, como requisito de ingreso para 
las actividades aquí dispuestas, entrará en vigencia 
a partir del 14 de diciembre de 2021 para mayores 
de 18 años; y desde el 28 de diciembre de 2021 para 
mayores de 12 años; se exceptúa de esta medida a 
la población entre 0 y 12 años. 

Parágrafo 3. Las personas que hacen parte de una 
investigación con vacunas AntiCOVID-19 aprobados 
por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos - INVIMA-, como requisito de ingreso para 
las actividades aquí dispuestas deberán presentar el 
certificado emitido por el Centro de Investigación en 
el que se está desarrollando el ensayo clínico que los 
acredite como personas en investigación clínica con 
vacunas contra el Covid-19. 

Parágrafo 4. El cumplimiento de las medidas dispues-
tas en este artículo estará a cargo de los propietarios, 
administradores u organizadores de eventos pre-
senciales de carácter público privado que impliquen 
asistencia masiva y demás lugares descritos en pre-
cedencia. En caso de incumplimiento las autoridades 
pertinentes adelantarán las acciones correspondientes.

Artículo 2. MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD. Los ha-
bitantes de la ciudad de Bogotá D.C. y los titulares de 
actividades económicas deben cumplir las siguientes 
medidas de bioseguridad: 

A) Uso obligatorio de tapabocas. El uso de tapabocas 
que cubra nariz y boca será obligatorio para todas las 
personas cuando estén fuera de su domicilio, indepen-
dientemente de la actividad o labor que desempeñen, 
esto incluye los espacios cerrados como oficinas, es-
tablecimientos de comercio y vehículos de transporte 
público. La no utilización del tapabocas podrá dar lugar 

a la imposición de medidas correctivas establecidas 
en el Código Nacional de Policía y Convivencia, así 
como las demás sanciones a que haya lugar. Se reco-
mienda el uso de tapabocas quirúrgico convencional 
a las personas con mayor riesgo para la infección por 
COVID 19, cuando este en exteriores, cumpliendo 
con las recomendaciones del Ministerio de Salud y la 
Secretaría Distrital de Salud. 

B) Ventilación Obligatoria. Todos los establecimientos 
públicos y privados, así como lugares de vivienda y 
vehículos de transporte, deberán mantenerse con 
ventilación constante preferiblemente que sea cruzada, 
con un punto de entrada y otro de salida (puertas y/o 
ventanas abiertas).

C) Lavado de manos y desinfección. Realizar lavado 
de manos con agua y jabón al menos cada tres horas 
y por un lapso mínimo de 20 segundos y utilizar alcohol 
en gel mínimo al 60% y máximo al 95% el cual deberá 
contar con registro sanitario, para la higienización de 
manos.

D) Distanciamiento físico. En el desarrollo de las 
actividades fuera del domicilio las personas deberán 
mantener el distanciamiento previsto en los protocolos 
de bioseguridad expedidos por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, con el fin de prevenir y mitigar 
el riesgo de contagio por COVID-19. Lo anterior, de 
conformidad con las instrucciones que en detalle de-
finan los protocolos de bioseguridad dictados por las 
autoridades del orden nacional y distrital.

E) Medidas de higiene y distanciamiento para el perso-
nal, clientes y funcionamiento de los establecimientos 
y locales que abran al público. El titular de la actividad 
económica, deberá implementar las medidas contem-
pladas en los protocolos de bioseguridad establecidos 
en las resoluciones emitidas por el Ministerio de Salud 
y Protección Social para el control de la pandemia del 
Coronavirus COVID-19 y las demás instrucciones que 
adopten o expidan las diferentes autoridades para brin-
dar seguridad al personal a su cargo y a sus clientes.

F) Aforo. Los sitios de baile, discotecas y eventos 
masivos deportivos y conciertos, deberán atender 
las disposiciones que en materia de aforo prevé la 
Resolución 777 de 2021, modificada por la Resolu-
ción 1687 de 2021, acorde con el ciclo en el que se 
encuentre el Distrito Capital, de conformidad con los 
criterios dispuestos por el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social; se deberá indicar de manera visible al 
ingreso de sus instalaciones el aforo máximo del lugar, 
garantizando el distanciamiento mínimo establecido e 
incluyendo en el mismo al personal que labora en el 
lugar. Los establecimientos que fijen un aforo mayor al 
permitido o admitan el ingreso de un número mayor de 
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personas, podrán ser objeto de las medidas correctivas 
establecidas en el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia, en especial la suspensión de actividad.

G) Carné de Vacunación. Será de carácter obligatorio 
la presentación del carné de vacunación contra el 
covid-19 o certificado digital de vacunación, en los 
términos previstos en el artículo 1 del presente decreto, 
para el ingreso a: eventos presenciales de carácter 
público o privado que impliquen asistencia masiva; 
bares, gastrobares, restaurantes, cines, discotecas, 
lugares de baile, conciertos, casinos, bingos y activi-
dades de ocio, así como escenarios deportivos cuando 
se adelanten eventos masivos, parques de diversiones 
y temáticos, museos y ferias.

Parágrafo. El incumplimiento de la verificación de 
las medidas en mención y de las establecidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por parte de 
los establecimientos de comercio dará lugar a las san-
ciones contempladas en este decreto, a las medidas 
correctivas establecidas en el Código Nacional de 
Policía y Convivencia, que establece la suspensión 
inmediata de actividad.

Artículo 3. CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD. Toda actividad deberá atender en 
forma estricta el cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y 
Protección Social para el control de la pandemia del 
Coronavirus COVID-19. Así mismo, deberá acatarse 
las instrucciones que impartan las entidades del orden 
nacional y distrital, para evitar la propagación del Co-
ronavirus COVID-19.

Los responsables de los establecimientos de comer-
cio y organizadores de eventos deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento 
de la presentación obligatoria 

del carné de vacunación contra el covid-19 o certifica-
do digital de vacunación, en los términos previstos en 
el artículo 1 del presente decreto, el distanciamiento 
físico entre grupos de personas o familias. Además, el 
personal a su cargo deberá en todo momento mantener 
el uso del tapabocas de manera correcta, así como las 
demás medidas de bioseguridad establecidas.

Parágrafo. Se exhorta a toda la ciudadanía a inten-
sificar las medidas de autocuidado (uso adecuado de 
tapabocas, el cumplimiento del aforo máximo hasta del 
100%, el distanciamiento físico, mantener una adecua-
da ventilación, lavado de manos, iniciar y completar el 
esquema de vacunación contra Covid-19, y mantener 
el aislamiento en caso de presentar síntomas gripales 
con la utilización de tapabocas incluso dentro del hogar 
en los casos en los que la exposición al Coronavirus 
- COVID-l9 así lo amerite.

Artículo 4. TELETRABAJO Y TRABAJO EN CASA. 
Los empleadores de la ciudad de Bogotá D.C., bajo 
el principio de solidaridad, deberán garantizar el ais-
lamiento preventivo a sus empleados y contratistas 
durante el periodo de sospecha de contagio por CO-
VID-19, hasta que la persona sea determinada como 
recuperada según la normatividad vigente del Ministe-
rio de Salud y Protección Social y por lo tanto permitirán 
la realización de teletrabajo o trabajo en casa. 

Parágrafo. De acuerdo con lo establecido en el nu-
meral 1 del artículo 94 de la Ley 1801 de 2016, así 
como los demás comportamientos contrarios a la con-
vivencia aplicables, los empleadores que incumplan lo 
establecido en el parágrafo anterior podrán ser objeto 
de la medida correctiva de suspensión temporal de 
la actividad económica que realicen, así como a las 
demás sanciones a las que haya lugar.

Artículo 5. RETORNO SEGURO ACTIVIDADES LA-
BORALES / CONTRACTUALES PRESENCIALES. 
Los secretarios de despacho y los directores/as de 
los departamentos administrativos y de las unidades 
administrativas sin personería jurídica, adoptarán las 
medidas pertinentes para el retorno al trabajo presen-
cial de sus colaboradores. 

Parágrafo. Para garantizar el retorno seguro a las 
actividades laborales y contractuales de manera 
presencial las entidades distritales del sector central, 
descentralizado y localidades deberán adelantar pre-
viamente las gestiones pertinentes para dar estricto 
cumplimiento al protocolo de bioseguridad previsto por 
el Ministerio de Salud y Protección Social y las demás 
instrucciones impartidas por la Secretaría Distrital de 
Salud.

Artículo 6. INTENSIFICACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
DETECTO, AISLO Y REPORTO. Las EPS y demás 
entidades obligadas deben intensificar las acciones 
para garantizar el cumplimiento de lo establecido en 
el Decreto No 1374 de 2020, que reglamenta el Pro-
grama de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo 
Sostenible -PRASS- programa DAR para la ciudad 
de Bogotá D.C. y favorecer la oportunidad en la en-
trega de certificados de aislamiento y certificados de 
incapacidad a las personas que lo requieran dada la 
situación de COVID-19 en la ciudad.

Artículo 7. ACTIVIDADES EDUCATIVAS. La pres-
tación del servicio educativo de los niveles inicial, 
preescolar, básica primaria, secundaria y media, así 
como los servicios de alimentación, transporte escolar 
y actividades complementarias, deberán prestarse 
en forma presencial, con cumplimiento estricto de los 
protocolos de bioseguridad previstos en la Resolución 
777 de 2021, modificada por la Resolución 1687 de 
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2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, la 
Directiva 05 de 2021 del Ministerio de Educación Na-
cional, las disposiciones que las modifiquen, y demás 
instrucciones que imparta el Ministerio de Educación 
Nacional y la Secretaría de Educación del Distrito. 

Las Instituciones de Educación Superior-IES y las Ins-
tituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano-IETDH, serán responsables del cumplimiento 
de las recomendaciones generales que para estos 
niveles y modalidades educativas contempla la Reso-
lución No 777 de 2021, modificada por la Resolución 
1687 de 2021 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, y con tal fin adoptarán las medidas que con-
sideren necesarias en el marco de la autonomía que 
les reconoce el ordenamiento jurídico.

Artículo 8. AUTORIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
MÉDICOS. Se autoriza la realización de procedimien-
tos electivos, de los diferentes servicios de internación, 
quirúrgicos, consulta externa, protección específica y 
detección temprana, de apoyo diagnóstico y comple-
mentación terapéutica. 

Con el fin de no afectar la capacidad de los servicios de 
hospitalización, cuidado intermedio y cuidado intensivo 
para personas afectadas por COVID-19, así como la 
disponibilidad de insumos vitales como oxígeno, me-
dicamentos para la sedación, analgesia y relajación 
muscular, el prestador de servicios de salud tiene la 
responsabilidad de evaluar el riesgo derivado de los 
procedimientos a efectuar y garantizar la no afectación 
de la capacidad y disponibilidad señaladas. 

Parágrafo 1. Las IPS de la red pública y privada de la 
ciudad deberán garantizar la oferta máxima de camas 
para hospitalización, cuidado intermedio y cuidado 
intensivo, en caso de requerirse, de acuerdo con el 
comportamiento de la pandemia por COVID- 19; de-
biendo, como mínimo, garantizar la capacidad máxima 
de UCI que tuvo la ciudad durante el tercer pico. 

Parágrafo 2. Las IPS de la ciudad de Bogotá D.C., 
deberán priorizar las acciones de su plan de expansión 
y/o de reorganización de servicios asistenciales orien-
tadas a garantizar la disponibilidad del talento humano 
en salud requerido, los equipos biomédicos suficientes, 
los insumos médicos y medicamentos necesarios, 
incluyendo los elementos de protección individual, así 
como la capacidad instalada de camas hospitalarias y 
unidades de cuidado intermedio e intensivo tanto para 
COVID-19 como para los otros eventos que lo requiera. 

Parágrafo 3. Se autoriza al Secretario Distrital de 
Salud, para que en el marco de sus competencias y 

de conformidad con el comportamiento epidemiológico 
de la pandemia por Covid-19 en la ciudad de Bogotá 
D.C., para proteger la vida y la salud de los habitantes 
de la ciudad capital, mantenga, modifique o suspenda 
esta medida.

Artículo 9. USO SEGURO DEL ESPACIO PÚBLICO. 
Las zonas de aglomeración de comercio en espacio 
público de la ciudad podrán tener un tratamiento, 
cuidado especial y control de distanciamiento, según 
determine la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Así mismo, con el fin de evitar aglomeraciones en 
el espacio público, bajo la dirección de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, se podrán peatonalizar de for-
ma temporal vías de tránsito vehicular. En todo caso, 
deberá coordinarse la autorización respectiva con el 
sector movilidad.

Parágrafo. Cualquier tratamiento y cuidado especial 
previsto en este artículo no reconoce ningún tipo de 
titularidad del dominio ni posesión ni derecho sobre el 
espacio público.

Artículo 10. INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS. El 
incumplimiento de las medidas establecidas en el pre-
sente decreto podrá acarrear las sanciones previstas 
en la Ley 1801 de 2016, tales como amonestación, 
multa, suspensión de la actividad, cierre de estableci-
miento y demás sanciones aplicables. Se insta a los 
organismos de seguridad del Estado y a las autorida-
des civiles hacer cumplir lo dispuesto en el presente 
decreto, para lo cual deberán realizar los operativos 
de rigor en toda la ciudad y procederán a aplicar las 
medidas correctivas de su competencia. 

Artículo 11. Vigencia. El presente decreto rige a 
partir de su publicación, y deroga el Decreto Distrital 
No 442 de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días 
del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C.

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
 Secretario Distrital de Salud 


